
Test de tolerancia hiperbárica.
Precisiones terminológicas y conceptuales
Sr. Editor: Con inusitada sorpresa creímos ha-
ber descubierto en el número 123, de julio de
2004, de MEDICINA CLÍNICA una nueva aplica-
ción de la medicina hiperbárica, extendida al
diagnóstico de hipertensión gestacional y pree-
clampsia. La lectura detallada del artículo de
Hermida et al1 ha cambiado luego el cariz de
la sorpresa al comprobar que los autores apli-
can el término «test de tolerancia hiperbárica»
a un original método de cálculo y calibración
de valores de presión arterial estimados por
encima de un estándar de normalidad prees-
tablecido.
No estamos capacitados para valorar la utili-
dad de esta prueba, que presumimos alta-
mente interesante, pero es preciso recordar a
sus autores que, de acuerdo con su etimolo-
gía, la partícula «baro» es aplicable a las situa-
ciones relacionadas con la presión atmosférica
(barómetro, barógrafo). Existen unas pocas ex-
cepciones como, por ejemplo, «barorrecepto-
res», pero en la práctica el calificativo «hiper-
bárico/a» y su sustantivo «hiperbarismo» se
aplican a los elementos de presión ambiental.
Así consta en algunos diccionarios2, aunque el
Diccionario de la Lengua Española no lo inclu-
ye, tal como suele ocurrir con muchos otros
términos científicos. 
En el lenguaje médico, en sentido estricto, el
término «hiperbárico/a» se limita a las condi-
ciones en que el aumento de la presión am-
biental es superior a la mitad de la presión at-
mosférica a nivel del mar. Es decir, se habla
de «hiperbaria» cuando la presión ambiental
es de como mínimo 1,5 atmósferas absolutas
(ATA)3,4.
El legendario Paul Bert, en la obra fundamen-
tal de la medicina ambiental editada en París a
finales del siglo XIX5, utilizó con profusión los
términos «hiperbárico/a» e «hiperbarismo»,
probablemente no por primera vez, pero sí con
mayor propiedad, en cada una de sus múlti-
ples investigaciones en cámara hiperbárica.
Años más tarde, el test de tolerancia hiperbári-
ca se convirtió en un procedimiento habitual
en la técnica del buceo profesional y militar;
consiste en someter a los buceadores a una
presión entre 3 y 5 ATA en el interior de una
cámara hiperbárica, a fin de comprobar el
comportamiento de los candidatos en esas
condiciones de presión, medir su tolerancia a
la llamada «narcosis por gases inertes» y valo-
rar su capacidad de trabajo a presión ambien-
tal elevada. Esta prueba se suele complemen-
tar con el test de tolerancia al oxígeno
hiperbárico, que se realiza a una presión de
2,8 ATA, respirando los candidatos oxígeno al
100% mediante dispositivos en circuito semia-
bierto en una cámara hiperbárica, con la in-
tención de descartar a individuos hipersensi-
bles a las  presiones parciales de oxígeno
elevadas6-10.
Nos parece pues inadecuado aplicar el térmi-
no «test de tolerancia hiperbárica» a una ma-
niobra destinada a valorar las variaciones de
presión arterial en situaciones que no estén re-
lacionadas con un aumento de la presión am-
biental. Los autores del trabajo comentado, y
el Comité de Redacción de MEDICINA CLÍNICA
deberían apresurarse a eliminar el término

«test de tolerancia hiperbárica» como palabra
clave en los volúmenes de MEDICINA CLÍNICA co-
rrespondientes al año 2004, y de forma muy
especial en su traducción inglesa, en los des-
criptores que se faciliten a las bases de datos
bibliográficas internacionales. De otro modo,
este artículo estará incluido en los foros rela-
cionados con la técnica hiperbárica y la oxige-
noterapia hiperbárica, lo cual restaría la au-
diencia que merece a la interesante aportación
de Hermida et al, provocaría confusiones en
una lectura superficial y difundiría una imagen
aparentemente poco rigurosa de los revisores
de MEDICINA CLÍNICA.
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Sr. Director: Agradecemos el interés de Deso-
la por nuestro trabajo recientemente publicado
en MEDICINA CLÍNICA1. En relación con sus apre-
ciaciones conceptuales sobre la utilización 
de la partícula «baro» y los conceptos asocia-
dos «índice hiperbárico» y «test de tolerancia
hiperbárica» deseamos hacer las siguientes
aclaraciones.
El término «índice hiperbárico» (del inglés, hy-
perbaric index) fue acuñado, en su definición
de área total (expresada en mmHg/h) de exce-
so de la presión arterial de un paciente dado
por encima del umbral definido por el límite
superior de un intervalo de referencia dinámi-
co (variable a lo largo del tiempo), en 1984 por
Halberg2, uno de los padres de la cronobiolo-
gía moderna. Siguiendo el procedimiento habi-
tual que llevó a Halberg a acuñar decenas de
términos tan frecuentes en la actualidad como
«circadiano» o «cosinor», el término «índice
hiperbárico» como medida de exceso de la
presión arterial contó con la aprobación del
Departamento de Lingüística de la Universidad
de Minnesota, que reconocía la apropiada uti-
lización del prefijo «hiper» (exceso, elevación)
con la raíz «baro» (presión). A diferencia de lo
expresado por Desola, el Diccionario Médico

Stedman3 contempla 8 entradas asociadas a la
raíz «baro» relacionadas clínicamente con el
término presión (cualquier tipo de presión, y
no exclusivamente atmosférica) y 2 más aso-
ciadas estrictamente a la medida de presión
ambiental.
A partir de esa primera publicación en el año
19842, diversos grupos de investigación en el
área cardiovascular han utilizado con profu-
sión el término «índice hiperbárico» asociado
a la medida de presión arterial. Así, el mismo
grupo de Minnesota presentó en 1990 una pri-
mera aproximación a una prueba diagnóstica
de hipertensión utilizando intervalos de predic-
ción como umbral de referencia4. Otros auto-
res han utilizado el mismo concepto en la valo-
ración de eficacia terapéutica, de aparición de
daño orgánico o de alteraciones de presión ar-
terial en grupos específicos de riesgo, entre
otros muchos ejemplos5,6.
La utilización de intervalos de tolerancia, en
sustitución de los de predicción, como umbral
de referencia para la presión arterial supuso
una mejora apreciable en la sensibilidad y la
especificidad diagnósticas7-9. El empleo com-
binado de la construcción de un intervalo de
tolerancia para la variación circadiana de la
presión arterial y en el cálculo del índice hiper-
bárico fue propuesto por nuestro grupo en
1997, dentro del contexto específico del diag-
nóstico de la hipertensión gestacional y la pre-
eclampsia7. Este test de tolerancia hiperbárica
(tolerance-hyperbaric test) como herramienta
analítica de registros ambulatorios de presión
arterial se validó posteriormente tanto en el
ámbito obstétrico8 como en el diagnóstico de
la hipertensión esencial9, con resultados corro-
borados por grupos independientes10 que, de
nuevo, utilizan el concepto «índice hiperbári-
co» en el contexto de la medida de presión ar-
terial.
En su carta, Desola reclama la utilización ex-
clusiva del término «hiperbárico» para la me-
dida de la presión ambiental, algo que ni la bi-
bliografía existente ni la acepción etimológica
le pueden conceder. La entrada en MEDLINE
de las palabras clave «tolerancia», «hiperbári-
co» y «test» proporciona un 50% de referen-
cias asociadas a la medida de presión arterial
y del correspondiente diagnóstico de hiper-
tensión arterial. Además, la utilización en
MEDLINE del término «tolerance-hyperbaric
test» (con el guión que une las 2 palabras aso-
ciadas a los 2 conceptos clave de la prueba
diagnóstica valorada prospectivamente en
nuestro trabajo1, tal como correctamente se
escribe en el resumen en inglés de nuestra
publicación) asocia el 100% de los artículos
encontrados a la medida de presión arterial y
valoración de riesgo cardiovascular, y nunca a
la medida de presión ambiental.
Por todo ello, no creemos que nuestro trabajo
ni sus palabras clave deban provocar confu-
sión alguna. Finalmente, estamos seguros, a la
vista de los comentarios recibidos, de que los
rigurosos revisores de la Revista conocían con
detalle la bibliografía previa sobre la utilización
del «índice hiperbárico» en la medida de exce-
so de presión arterial.
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